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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican a las 
personas interesadas resoluciones de recursos de reposición interpuestos a la 
resolución de ayudas para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas 
(submedida 4.1) - Convocatoria 2016.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Departamento de 
Infraestructuras y Actuaciones Estructurales de esta Delegación Territorial, sito en Ronda 
de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- NIF/CIF: 74939398Q.
- Procedimiento: Expediente núm. 01/11/00400/16/0401/1.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria del recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de Producción Agrícola 
y Ganadera, de fecha 31 de agosto de 2018, por la que se concedían ayudas a 
las inversiones en explotaciones agrícolas en el Marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

- NIF/CIF: 44592245Y.
- Procedimiento: Expediente núm. 01/11/00419/16/0401/1.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria del recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de Producción Agrícola 
y Ganadera, de fecha 31 de agosto de 2018, por la que se concedían ayudas a 
las inversiones en explotaciones agrícolas en el Marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 27 de noviembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.» 00
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